
CTA NUM. 312 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA CUATRO DE MAYO DE 2009, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

ÁNGEL VALLE DE LA O 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS DEL DIA 4 DE MAYO 

DE 2009, CON LA ASISTENCIA DE 39 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE  

DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.   

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA EL CUAL 

FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE 26 VOTOS.  

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 9 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:  

EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 39 POR ADICIÓN DE UN INCISO I) A LA FRACCIÓN 

III, ASÍ COMO POR ADICIÓN DE UN INCISO D) AL ARTÍCULO 50 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA, SOLICITÓ LA DISPENSA DEL TRÁMITE 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA LEER ÚNICAMENTE EL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS SIGUIENTES DICTÁMENES, EXPEDIENTES 

NÚMEROS 5554 DE LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL; 4992, 4090, 4102, 4964, 5465, 5479 Y 5728 DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, YA QUE CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN 

DICHO NUMERAL. – FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 

MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN. 

 

PROCEDIENDO EL DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA A DAR LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO 

 A 
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POR EL C. JUAN ANTONIO ALBA ORTIZ, SÍNDICO SEGUNDO DEL 

MUNICIPIO DE CIUDAD JUÁREZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA ESCRITOS DE DIFERENTES CIUDADANOS EN EL CUAL SOLICITA 

DE ESTA SOBERANÍA, SU INCONFORMIDAD A LA PRETENDIDA 

ABROGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO 75, QUE AUTORIZÓ EL PROYECTO 

ARCO VIAL SURESTE.- ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA SOLICITUD. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ 

VALDEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 17 VOTOS A 

FAVOR Y 10 VOTOS EN CONTRA. 

 

LA DIP. JOSEFINA CANTÚ BENAVIDES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL INFORME DEFINITIVO DEL 

RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DE 

OPERADORA DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE NUEVO LEÓN (OSETUR), 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.- ACORDÁNDOSE QUE ES 

DE APROBARSE.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. LUIS 

EDUARDO GARCÍA URRUTIA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 26 VOTOS. 

 

EL DIP. NOE TORRES MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO AL  INFORME DEFINITIVO DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA A LA CUENTA 

PÚBLICA 2005 DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DEL SUR DEL 

ESTADO (FIDESUR).- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO 

A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 

 

LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIP. NOÉ TORRES MATA Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA  

LEGISLATURA, A FIN DE SOLICITAR AL TITULAR DEL FIDEICOMISO 

COORDINACIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS URBANOS, INFORME 

SOBRE LA CANTIDAD DE RECURSOS QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO HA 

EROGADO EN LA OBRA DE MEJORAMIENTO VIAL DENOMINADO 

“PROLONGACIÓN ABRAHAM LINCOLN”.-  ACORDÁNDOSE ENVIAR EL 

EXHORTO, ASÍ COMO LA INSTRUCCIÓN A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MARTÍN MEDINA 

DE LUNA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 28 

VOTOS. 

 

LA DIP. MARÍA ELISA IBARRA JOHNSTON, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO  

PRESENTADO POR EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, Y DIPUTADOS 
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INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA  

CON EL FIN DE QUE SE GIREN INSTRUCCIONES A LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA, PARA QUE DURANTE LA REVISIÓN ORDINARIA DE LA 

CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO CENTRAL Y DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN DE SUS EJERCICIOS FISCALES 2007 Y 2008, PONGA ESPECIAL 

ATENCIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE EN LA 

COMPRA DE FÁRMACOS Y EN GENERAL DEL MATERIAL DE SALUD.– 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO. ASIMISMO, EXHORTO AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE 

INSTRUYA A SU ÓRGANO TÉCNICO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSEFINA CANTÚ 

BENAVIDES, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN.  
 

EL DIP. NOÉ TORRES MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A  INICIATIVA DE REFORMA PRESENTADA POR 

LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, EN LA 

CUAL PROPONEN MODIFICAR EL ARTÍCULO 2, DE LA LEY DE EGRESOS 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2009, AL CONSIDERAR 

REASIGNAR RECURSOS POR VEINTICINCO MILLONES DE PESOS PARA EL 

INSTITUTO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. INTERVINIERON EN LO 

GENERAL DEL DICTAMEN LA DIP. CARLOTA VARGAS GARZA EN CONTRA; 

LOS DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, FERNANDO KURI GUIRADO 

A FAVOR DEL DICTAMEN. INTERVINO CON UNA ACLARACIÓN LA DIP. 

CARLOTA VARGAS GARZA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

MAYORÍA DE 20 VOTOS A FAVOR, 3 VOTOS EN CONTRA Y 13 

ABSTENCIONES. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, SE 

ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

LA DIP. MARÍA ELISA IBARRA JOHNSTON, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL INFORME DEFINITIVO 

CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO FISCAL 2005, DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE LA 

ZONA CITRÍCOLA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (FIDECITRUS).- 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE, Y SE INSTRUYE A LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DAR SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL INFORME DEFINITIVO.- INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS.- FUE APROBADO 

EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 

 

LA DIP. JOSEFINA CANTÚ BENAVIDES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL   INFORME DEFINITIVO DEL 

RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR 
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DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DEL 

CONSEJO DE RELACIONES LABORALES Y PRODUCTIVIDAD, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2006.- ACORDÁNDOSE QUE ES 

DE APROBARSE.-  INTERVINO A FAVOR DE DICTAMEN LA DIP. MARÍA 

ELISA IBARRA JOHNSTON.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, ANTE LA EXIGENCIA DE LA 

SOCIEDAD PARA PROTEGER E INCENTIVAR LA INVERSIÓN PRODUCTIVA Y 

EL EMPLEO, PRESENTÓ A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EXHORTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, A FIN DE QUE DEMUESTRE 

VOLUNTAD POLÍTICA Y APOYE DE MANERA DECIDIDA AL SECTOR 

PRODUCTIVO A TRAVÉS DE LA EXENCIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO 

SOBRE NÓMINAS A LAS EMPRESAS DE NUEVO LEÓN POR LO QUE RESTA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2009, ANTE EL EMBATE DE LA CRISIS ECONÓMICA 

Y LA CONTINGENCIA DE SALUD QUE NOS AQUEJA A TODOS.-  

INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. 

DIEGO LÓPEZ CRUZ CON PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE 

ACUERDO; NOÉ TORRES MATA.- LOS DIP. JAVIER PONCE FLORES, 

RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, A FAVOR DE LA ADICIÓN PROPUESTA.- 

FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESA SESIÓN POR UNANIMIDAD. 

ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD 

DE 34 VOTOS CON LA ADICIÓN SEÑALADA.  

 

LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE EL PLENO DE ESTE CONGRESO, INSTRUYA A LA 

TESORERÍA DEL ESTADO PARA QUE EN FORMA PORMENORIZADA 

OTORGUE A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA UN 

INFORME DESGLOSADO SOBRE LA COMPRA QUE HA REALIZADO ESTE 

CONGRESO BAJO LOS CONCEPTOS DE VALES DE GASOLINA Y DE 

DESPENSA, ASÍ COMO LA LISTA DE LAS PERSONAS A QUIENES SE LES HA 

ENTREGADO CADA UNO DE ELLOS. ASIMISMO, SE INSTRUYE A LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA PARA QUE EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2008 Y 

2009 PONGA ESPECIAL ATENCIÓN AL RUBRO ANTES MENCIONADO.-  

INTERVINIERON DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. OSCAR CANO 

GARZA
2
, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME

2
, ÁLVARO FLORES PALOMO

2
, 

PROPONIENDO UNA COMISIÓN ESPECIAL INTEGRADA POR LOS 

DIPUTADOS: ZEFERINO JUÁREZ MATA, BLANCA NELLY SANDOVAL 

ADAME, OSCAR CANO GARZA, NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, 

RICARDO VÁZQUEZ SILVA, CARLOTA VARGAS GARZA, ÁLVARO FLORES 
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PALOMO, SECUNDANDO LA PROPUESTA LOS DIP. BLANCA NELLY 

SANDOVAL ADAME Y LUIS EDUARDO GARCÍA URRUTIA. EL DIP. 

GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO PROPONIENDO SE INCLUYAN LA 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ Y EL DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, 

INTERVINO EL DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO SECUNDANDO LA 

PROPUESTA DE ADICIÓN EN LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN.- FUE 

APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTA SESIÓN EL PUNTO DE ACUERDO 

POR MAYORÍA. ASIMISMO, SE PUSO A VOTACIÓN EL PUNTO DE 

ACUERDO CON RESULTADO DE 17 VOTOS A FAVOR Y 17 VOTOS EN 

CONTRA. INTERVINO EL DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO CON UNA 

ACLARACIÓN SEÑALANDO QUE  LA VOTACIÓN ES DE 17 VOTOS A FAVOR 

Y 16 VOTOS EN CONTRA, SOLICITANDO QUE SE TRANSMITA EL VIDEO 

PARA VERIFICAR LA VOTACIÓN; INTERVINIERON CON MOCIONES Y 

ACLARACIONES RESPECTO A LA VOTACIÓN LOS DIP. BLANCA NELLY 

SANDOVAL ADAME, MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN, DIEGO LÓPEZ 

CRUZ. EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, SEÑALANDO QUE SÍ SON 17 

VOTOS A FAVOR  Y 16 VOTOS EN CONTRA; EL DIP. ÁLVARO FLORES 

PALOMO RETIRÓ LA PROPUESTA DE  TRANSMISIÓN DEL VIDEO, Y QUE SE 

DÉ LA VOTACIÓN FINAL DE CÓMO QUEDÓ. EL C. SECRETARIO INFORMÓ 

QUE LA VOTACIÓN ES DE 17 VOTOS A FAVOR Y 16 VOTOS EN CONTRA. 

POSTERIORMENTE SE EFECTUÓ LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA 

PARA LA FORMACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL, LA CUAL FUE 

DESECHADA POR MAYORÍA DE 19 VOTOS EN CONTRA Y 16 VOTOS A 

FAVOR.   

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 26 VOTOS. EL 

PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON  

VEINTITRÉS MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O. 
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C. SECRETARIO:                  C. SECRETARIO: 

Por M. de Ley           Por M. de Ley 

 

 

 

DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ  DIP. NOÉ TORRES MATA 
 

 

 

 

 

 

 

ACTA #312-LXXI-S.0.  

LUNES 4 DE MAYO DE 2009. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MAYO 4 DE 2009 

 

 

1. ASENL-AEGE-D3-PL01-657/2009 SIGNADO POR EL C.P. SERGIO 

MARENCO SÁNCHEZ,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA EL INICIO 

DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; ASÍ COMO EL 

PERSONAL DESIGNADO PARA DICHO EFECTO.-DE ENTERADO SE 

AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

2. ESCRITOS DE LOS R. AYUNTAMIENTO DE AGUALEGUAS, 

LINARES, MONTERREY, DR. COSS Y APODACA, NUEVO LEÓN, 

INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL DE 

SAN NICOLÁS,  INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN 

NICOLÁS, INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA 

DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN NICOLÁS E INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA MUJER DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS INFORMES DE LOS AVANCES 

DE GESTIÓN FINANCIERA DEL ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 2009.- DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE 

TURNAN A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GREGORIO VANEGAS 

GARZA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA COMPARECENCIA DEL 

ING. RENÉ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

PARQUES Y VIDA SILVESTRE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A 

FIN DE QUE RESPONDA POR LAS MANIOBRAS QUE SIGUEN 

REALIZANDO EN EL PARQUE “LA PASTORA” Y EN EL RÍO “LA 

SILLA”  SIN EXISTIR LA APROBACIÓN DEL COMODATO A FAVOR 

DEL PATRIMONIO DEL ESTADO EN BENEFICIO DE ALGUNA 

CONCESIÓN.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 

5642 QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. JOSÉ NATIVIDAD 

GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, LIC. JORGE CANTÚ VALDERRAMA, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO Y LIC. RUBÉN MARTÍNEZ DONDÉ, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN EL INFORME SOBRE 
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LAS CUENTAS DE COBRO E INVERSIÓN DE LOS CAUDALES 

PÚBLICOS DEL ESTADO, RELATIVOS AL PRIMER TRIMESTRE DE 

2009.-DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE 

TURNAN A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

5. OFICIO NÚM. MCF/028/09 SIGNADO POR EL C.P. ALFONSO 

QUIROGA DÍAZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIÉNEGA DE 

FLORES, N.L.,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PRÓRROGA DE 30 

DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2008.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SE TURNAN A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

6. OFICIO NÚM. S.A./288/2009 SIGNADO POR EL C. DR. ARTURO 

CAVAZOS LEAL, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE 

EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ EL DICTAMEN PRESENTADO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL EN EL CUAL SE 

APRUEBA LA RESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA A CORTO PLAZO Y 

A FINANCIAR LA INVERSIÓN NECESARIA PARA CONCLUIR LA 

SEGUNDA. ETAPA DEL SISTEMA VIAL RANGEL FRÍAS-PASEO DE LOS 

LEONES.- DE ENTERADO SE AGRADECE Y SE ARCHIVA EN EL 

DECRETO 119 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 25 

DE JUNIO DE 2007. 

 

7. ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE 

HIDALGO, SALINAS VICTORIA Y LOS HERRERAS, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES REMITEN LAS CUENTAS 

PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2008.- DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE 

TURNAN A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

8. OFICIO NÚM. 94-A/2009 SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ 

NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE 

EL CUAL REMITE EL INFORME DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2009 

DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES DE NUEVO LEÓN.- DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
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INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE 

TURNAN A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

9. OFICIO NÚMERO C.V. 091/2009 SIGNADO POR EL DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

OFICIO ASENL-AEGE-PL01-730/2009 SIGNADO POR EL C.P. SERGIO 

MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, QUE CONTIENE EL INFORME DE RESULTADOS DE 

LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2007 RELATIVA AL MUSEO DE HISTORIA 

MEXICANA.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SE TURNAN A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

  


